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1.- ANTECEDENTES 

El Artículo 341 de la Constitución establece que el Estado generará las condiciones para 

la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los 

derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la 

diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que 

requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 

discriminación o violencia, o en virtud de su consideración etaria, de salud o de 

discapacidad. 

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la 

ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema 

nacional de inclusión y equidad social, 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – 

COOTAD en su artículo 54 literal j establece que los GAD municipales son los encargados 

de “implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria.” 

El Artículo 598 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y 

Descentralización manifiesta que cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos 

consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos, dicho organismo tendrá como atribuciones la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos 

Nacionales para la Igualdad.  

La “Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad” publicada en el Registro 

Oficial el 07 de julio de 2014 en su disposición transitoria décima establece que en los 

cantones que no se hubiesen creado los Consejos Cantonales de Protección de 

Derechos, los Concejos Cantonales de Niñez y Adolescencia, se convertirán en Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos y cumplir con las funciones establecidas en el 

artículo 598 del Código de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización. 

2.- NATURALEZA JURÍDICA 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del cantón Guachapala, es un 

organismo de nivel cantonal que goza de personería jurídica de derecho público y de 

autonomía orgánica, funcional, administrativa y financiera. Sus acciones están 

articuladas a las Políticas Públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 
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3.- DESCRIPCIÓN GENERAL 

3.1.- VISIÓN 

Estado y sociedad civil articulados en la gestión, protección, vigilancia y restitución de 

derechos de las y los ciudadanos del cantón Guachapala respondiendo al régimen del 

Buen Vivir. 

3.2.- MISIÓN 

Ser un organismo que garantice los derechos de los ciudadanos y ciudadanas con un 

enfoque de inclusión y equidad social, cumpliendo las funciones de formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de la política pública en su 

territorialidad. 

4.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, para el cumplimiento de sus 

atribuciones y competencias durante el año 2022, cumplió con dos Objetivos 

Estratégicos: 

1) Asegurar el pleno ejercicio de derechos de las personas y grupos de atención 
prioritaria, a través de las atribuciones de formulación, transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas Municipales. 
 

2) Fortalecer y desarrollar capacidades institucionales para la protección de 
derechos de personas y grupos de atención prioritaria. 
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INFORME DE EJECUCION PRESUESTARIA 

1. Antecedentes 

Constitución de la República del Ecuador 

Artículo 296 establece “La Función Ejecutiva presentará cada semestre 

a la Asamblea Nacional el informe sobre la ejecución presupuestaria. 

De igual manera los gobiernos autónomos descentralizados 

presentarán cada semestre informes a sus correspondientes órganos 

de fiscalización sobre la ejecución de los presupuestos. La ley 

establecerá las sanciones en caso de incumplimiento.” 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas en el Art. 119  .-

(…)  La evaluación física y financiera de la ejecución de los 

presupuestos de las entidades contempladas en el presente código, 

será responsabilidad del titular de cada entidad organismo y se 

realizará en forma periódica. Los informes de evaluación serán 

remitidos al ente rector de las finanzas públicas en coordinación con 

la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundidos a la 

ciudadanía. (…) sus unidades financieras y de planificación cada 

ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentará 

semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos órganos legislativos 

Art. 120.- Periodicidad de los informes de seguimiento y evaluación.- 

Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado 

presentarán informes semestrales de seguimiento y evaluación de la 

ejecución presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas 

pertinentes(...) 

 

2. Marco Metodológico. 

De conformidad con el artículo 292 de la Constitución de la República 

que establece “El Presupuesto General del Estado es el instrumento 

para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e 

incluye todos los ingresos y egresos del sector público(…) 
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La información presentada ha sido obtenida del Sistema Integral de 

Gestión Administrativo Financiero Publico SIG-AME. 

Los ingresos y el financiamiento público se registran sobre la base del 

devengado. 

La ejecución del Presupuesto en lo que corresponde a los egresos 

aplica el método del devengado que es el registro de obligaciones de 

los bienes o servicios de la entidad, por la prestación efectivamente 

recibida, sin que necesariamente exista un flujo monetario. Para 

establecer el nivel de ejecución presupuestaria, se considera la 

relación del presupuesto devengado, frente a los montos codificados. 

3. Contenido. 

Este documento incluye un análisis de los ingresos y gastos ejecutados 

durante el semestre de julio a diciembre del año 2022, en donde se 

presentan los valores codificados y los valores devengados o 

recaudados. 

 

 

Ejecución del presupuesto de ingresos: 

 Año 2022  

 

DENOMINACION 

 

CODIFICADO 

 

RECAUDADO 

 

     % 

EJECUCION  

 

TOTAL INGRESOS 

  

 $50,930.06 

  

$44,015.75 

 

86.43% 

 

 
Los valores recaudados constituyen las transferencias de recursos 
realizadas por el GAD Municipal de Guachapala, cuyo valor total 
recaudado corresponde a las transferencias realizadas de enero a 
diciembre del año 2022. 
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Ejecución del presupuesto de gastos de inversión: 

 Año 2022 

 

 

DENOMINAC

ION 

CODIFICADO DEVENGADO % 

EJECUCIO

N 

TOTAL 

GASTOS DE 

INVERSIÓN 

 

$50,930.06 

 

$30,914.48 

 

60.70% 

 

  Año 2022 

 

 

COD DENOMINACION CODIFICADO DEVENGADO % DE 

EJECUCION  

7.1 GASTOS EN 

PERSONAL PARA 

INVERSION 
 

14,914.11 

 
 

14,030.13 

 

94.07% 

7.3 BIENES Y SERVICIOS 

PARA INVERSION 

 

 26,209.15 

 

12,681.63 

 

48,39% 

7.7 OTROS GASTOS 

DE INVERSION 

 

   2,666.80 1,063.82 

 

39,89% 

7.8 TRANSFERENCIAS 

Y DONACIONES 

PARA INVERSION 
 

      60.00 

 

0.00 0% 

8.4 BIENES DE LARGA 

DURACION 

 

2,080.00 715,01 34,38% 

9.7 PASIVO 

CIRCULANTE 

 

5,000.00 

 

2,423.89 

 

48.48% 
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 TOTAL GASTOS 

DE INVERSIÓN 

$ 50,930.06 $ 30,914.48  

Conclusiones: 

- Hasta el 30 de diciembre de 2022 se ha ejecutado un 60,70% de 

presupuesto del  Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos de Guachapala.  

- El saldo en caja bancos disponible al final del ejercicio económico 
2021 al 31 de diciembre de 2021  es de 15,152.27 (Quince mil 
ciento cincuenta dos con 27/100 dólares).   
 

- La depreciación de los bienes del Activo Fijo, se ha calculado en 
base a la probable vida útil de los bienes. 

 
- La liquidación presupuestaria muestra la ejecución del 

Presupuesto en base del devengado y consolidado a partir de la 
información generada desde el sistema SIG-AME del manejo 
presupuestario, financiero y contable, en particular los 
movimientos presupuestarios se encuentran expresados en los 
cuadros de ingresos y gastos de las cédulas presupuestarias al 30 
de diciembre de 2022.  
 

- El valor de consumo de inventarios es: 
 

Cuenta   Detalle   Valor 

1.5.1.38.12 Materiales Didácticos   23.17 

1.5.1.38.04 Material de oficina   29.52 

 

- El valor de cuentas por pagar es de (1,569.99) Mil quinientos 
sesenta y nueve con 99/100 dólares a proveedores y empleados 
de CCPDG esto es correspondiente al ejercicio fiscal dela año 
2022. 
 

- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos goza de 

personería jurídica de derecho público y de autonomía orgánica, 

funcional, administrativa y financiera. 
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- Ejerce atribuciones de formulación, transversalización, 

observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

municipales de protección de derechos, articuladas a las 

Políticas Públicas de los Consejos Nacionales para la igualdad.  

 

- Por lo que es relevante recalcar que el Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos Guachapala que de acuerdo al orgánico 

funcional no  cuenta con Dirección Financiera solo existe 

contador que realiza el proceso contable financiero. 

Recomendaciones: 

Para una eficiente gestión de presupuesto se recomienda: 

1.-Se debe elaborar un diagnóstico general de los grupos de atención 

prioritaria y conocer sus necesidades, para elaborar políticas púbicas 

que favorezcan su buen vivir. 

2.- Se debería realizar una evaluación de desempeño al personal de 

CCPD-Guachapala,  para medir metas y objetivos de gestión. 

3.- Se sugiere incluir una partida en el presupuesto para el arriendo de 

una oficina para el funcionamiento del CCPD-G.  

4.- Capacitar a los miembros del CCPD-G, para que se involucren en las 

actividades del Plan operativo anual. 

5.- Ejecutar actividades en conjunto con los entes del Estado y con el 

GAD Municipal de Guachapala.  

6.- Elaborar rutas de atención.  

 

Elaborado 

Lcdo. Adrián Arcentales F. 

Secretario Ejecutivo del CCPDG 


